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Madrid, 31 de marzo de 2008 
 
Ante la celebración en el día de hoy de reuniones con respecto al I Convenio Colectivo de 
ADIF y a acuerdos específicos para los colectivos de Estaciones, Circulación, Mantenimiento 
de Infraestructura, Terminales de Mercancías, MM.II y Administrativos, quiero hacerte algunas 
manifestaciones del Sindicato Ferroviario (S.F.) a fin de clarificar nuestra posición que no 
aceptáis incluir en las actas al efecto. 
 
En primer lugar queremos hacer una crítica al modelo de negociación empleado a lo largo de 
todos estos meses y que ha tenido su punto más negativo en los últimos días, con reuniones 
telefónicas individuales con cada sindicato, hurtando el necesario debate de la negociación, 
seguramente en la búsqueda por parte de la empresa de una división sindical que en nada 
beneficia al colectivo ferroviario. 
 
Referente al texto del Convenio nos parece insuficiente en sus contenidos y donde diversas 
cuestiones que hemos ido planteando durante el proceso de negociación no han sido incluidas 
finalmente en dichos textos. 
 
Con respecto a los acuerdos de los diferentes colectivos he de significarte nuestro desacuerdo 
con las diferencias de tratamiento económico que se establecen en los mismos así como con 
la diferencia de trato que se da a unos colectivos frente a otros con la vigencia de los acuerdos 
y su carácter retroactivo o no. 
 
Durante estos atípicos días de negociación hemos insistido en la necesidad de homogeneizar 
los diferentes acuerdos en todos sus aspectos y quiero trasladarte la voluntad de nuestra 
organización por seguir trabajando en esa línea, de manera que, en las Mesas de Desarrollo 
Profesional, insistiremos en la necesidad de establecer acuerdos económicos que 
homogeneicen la situación y tiendan al establecimiento en ADIF del necesario equilibrio 
económico entre colectivos. 
 
Esta línea de trabajo la trasladaremos al resto de organizaciones sindicales que conforman el 
CGE, en la búsqueda de posiciones de consenso que nos permita dirigir la negociación desde 
los parámetros que reivindican las trabajadoras y los trabajadores y no desde los vuestros 
como ha sucedido en esta ocasión. 
 
Asimismo, aprovecho para trasladarte nuestra posición contraria con el condicionamiento que 
se establece a  la participación en las Mesas de Negociación a ser firmante de los acuerdos y 
el Convenio. 
 
Un saludo 
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